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3.-Contribución Industrial o de Utilidades: Justificantes de I Estado» del dja ....... y de las condiciones y requisitob que 
estar ni corrien te de pago. se exigen para la adjudicación, en pública subasta, de las 

4.-Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de obras de .. . . .... se compromete a tomar a su cargo la ejecu-
noviembre de 1954. I ción de las mismns, con est.ricta sUjeción a los expresados 

5.--I!~ compat.ibjlidades: Declaración' jurada de no hallarlie . requi~iLos y con'clici0l12S. ;)or la cantidad de ......... (aquí la 
comprenrUdo en ninguna de las que señala la Ley de 20 de pl'upo"ición qu:e se baga, expre,;ando claramente la cantidad 
diciel'.]iJre de 1952. modificRndo el Capitulo V de la Ley de Ad- l' en pe~;¿.a~ 'r" c61~timos. escrita en letra y cifra. por la que se 
miniéi(,ración v Contabilidad dE' la Hacienda púbhica. com¡JromeLp el p! oponente a la ejecución de las obras. Será 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá desech:.¡da toda proposiCión en la que se aliada alguna con-
P~e' l¡ta" ~d n1' s . 1 t l' d t· - I dición o se rnodlfique sustancialmente el contenido del mo-~ ~e·" l. ",'. e. a Q(' os cua ro pr meros ocumenos resena-
dos. los siguientes: delo). 

5.-Inco!llpatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 1111' ~Fecha y firma.) 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 dl~ didemol'e de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (<<B O.» del 29 de mayo). Di.sposicione" petra la presentncion de propostcwnes y docu., 

6.-Escri tul'a social: Inscrita en el Registro Mercantil. , 1':'"ento3 n~c~,sarios y celebración de la subastn 
7.-Certificado del acue;'do elel Consejo de Administración I 

autorizr.ndo a la perf·O!1a que fil me la proposición para concu- I 
rrir a E3ta subasls. con las firmas legitimadas y el documento 
legaliz~1.do. 

8.-Cocumentación acreditativa de ia personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.' Licitadores extranjeros : Deberán acreditar su caDucidad 
para COl,traLar Gon ;~rreglo a la~ leyes de su país. mediante cer
tificac:os consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el I-z,cgiscl"o l\ilercanCi1 espaúoi con arreglo al articulo 124 
de su ReglanH?nto. 

4." Eeintesro: La proposición se reilltegrará con seis pese
tas. Todos los demús documentos se reintegrarán cumpliendo 
lo establecido po,' la Ley del Timbre vigente. 

5." Recibo: De c2.da propo~ici6n Que se presente se exp&
dirá un recibo. 

6." Junta de subasta: Estará integrada, además de 
COl1JpOnentes indicados en el articulo 52 de la vigente 
Administl'acoión y Cont9.bilidad de la Hacienda Pública. 
que se df;:):~nen -por la Su!)erioridad. 

por los 
Ley de 
por los 

7.(1, Subasta.: Se celehrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre de 1836 .Y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la IIacienda PúblL:a de 20 de dicienlcre de 1952. 

8." Proposjciones Iguales: De conformidad con lo que dis
pone el al't~culo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hácienda PúbLca, se previene que en el caso de que re
sulten cos o l~ás proposicioe.es de iguales inlportes. se verifi
can:. t""n el nÜSlTIO acto lic::'k1.<~íÓl1 por pujas a la llana durante 
el té~T(iino de qtunce nlinutos entre los titularp.s de aquellas 
P;'OPOSIGW¡;eS y si termi¡1:ldo dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicacióll por medio de sorteo. 

11adrid. 10 de enero de 1962.--El Director general.-140. 

RESOI-UCION de la Di rección General de Obras Hidráu· 
lims por la qüc se anuncia subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aqua potable de Arico (isla de Te
nerijej», 

Hasta las trece horas del día 14 de febrero de 1962 se ad
mitirú ll en el Negociado de ContraLacién de la Dirección Ge
nerai de OiJ~'as Hidráulicas y en la Dirección del Servicio de 
O'n ::l:; l'üdral;]¡cas de CHl.lnria~ (Tenerife) . dur:mte las horas 
'de oficina. pl'o}Jusicicn€s para esta subasta 

E'l pn?su¡Jll€sto de contrata asciende a 2.143.007.43 pesetas, 
La fin.nzft provisional 'a 85 TJO.30 ,;)eseLa.s 
La ~,u))<,sta se verificará en la citada Dirección General de 

Ob:'a5 Hidráulicas. el día 2-1 de febrero de 1962, a las once 
hOlaS 

No se admitirán propOSiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y plie;o de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mÜ':ll\) plazo, en dic;10 Ne;;ociado de Contratación 
y en la Dirección Genera] del Ssrvicio de Obras Hidráulicas 
de C:C' lJ:::"jz¡S (Tencrife). y el mod:;lo ·de proposición y dispo
sicioneS pr.u·u ia presentnclón de proposicioneS y celebración 
de la subs,sta son los que si;~uen: 

Modelo de proposición 

Con ..... , ... , vecino de .......... provincia de .......... según do-
cumento nacional de identidad núm. .......... con residencia 
e!l , ....... .. !J!'orincia de ........ " calle de ... . ..... , nún'lero .. ....... . 
enterado d~l anuucio publicado en el «Boletín OUcial del 

I 

La Proposicicnes: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente . y se pre:;ental'ún ell las oficinas y a las horas fijadas 
en d anuncio, bajo ~ohl'e cenado en el que se consignará que 
son para e3L;l contrata y el nombre del proponente. 

2." DOCUrDf!Jtus necesarios : En sobre abierto en el que se 

indical'~, ilsimismo el !;hulo de la subasta y el nombre del pro
ponente, se p"cseat3n'1l1 Eimultáneamente con la proposición 
¡os documer1t,of::, ::;lgulcntes: 

l.-F.i.anza provi3ionaJ: P..esguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depó:,itos par la ca¡:tidud que se expresa en el anun
cio. en meéúlico () en efecto;; de ia Deuda Pública. al tipo de
s~gnado por laR disposiciones vigentes, acompaflando la póliza 
de adqulsidén correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley d2 22 de d icleu1brc de 1950. 

2.-Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de est::.1,¡-> al e01Tiente de pago. 

3.'-Contribución Industrial o de Utilidades: Idem. ídem. 
4.-Carnet de Empresa: ES1ablecido por Decreto de 26 de 

novielUbl'e d2 1934: .. 
5.-Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendIdO en ninguna ete las que señala la Ley de 20 de 
diciembre d2 1952. lliQctificando el Capitulo V de la , Ley de 
:\dministmción y Contabilidad de la Hacienda Pública. . 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil ,deberá 
pl·Gl211tar. uden:ás de los cuatro primeros documentos rese
ñados. laR s:~;l.~:elltes: 

5,-Incomp3:,iUlidades ' Certificaciones exigidas por la Ley 
de Admin istración y Contabilidad de la Hacienda Púbhca de 
20 do diciembre de 1.');;2 y por el Decreto-ley de . 13 de mayo 
de 1955 ((D. O.) del 29 de mayo), 

6.~Escritura social: Il,lscrita en el Registro Mercantil. , 
7.-Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposiCión para con
cun'ir a esta subasta, con las firmas legitimadas y el docu-
luento legaliza-do. I 

8.-Documenj,aci6n acreditativa de la personalidad del fir-
lnarlte de la proposición 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para 1 cor:tratar con al'reglo a las leyes de su país. mediante 
cel'tHicados consUJ.ares. Y las Sociedades acreditar su inscrip
ción en el Eegistro Mercantil español con arreglo al artículo 
124 de su Reglamenú). 

4." l'Cdntegi'Q: La propcsición se reintegrará con seis pe
set2.s. Todos los demás ' documentos se reintegrarárt cumpliendo 
lo establecldo por la Ley del Timbre vigente. 

5." Recibo: De cada. proposici6n que se presente se . expe
cltr60 un recIbo. 

6." Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el artíeulo 52 de la vigente Ley de 
Adminisc:ucioll .v Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
¡ós que se deSIgnen por la Superioridad. 

7." Subasta: Se odebrará con arreglo a la instrucción de 
11 de septiembre dE: 1386 Y a la U-y de Administración y 'Con
t.abilidad de la Hacienda Pública pe 20 de diciembre de 1952. 

8." Pl'OpG~icjolles iguales: '· De conformidad con lo que dis
pone el artic\.llo 50 de la Ley de Administración y Contabili
dad de lr, f{:Jcienda Pública, se previene que en el caso de 
que re~ult.cn dos o más p,'oposiciones de iguales importes. se 
verificará en el n'lismo acto licitación por pujas a la llana du
l'anteel término de quince mmu tos entre los titulares de 
aquellas p!'oposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad. se decidirá la adjUdicaCión por medio de sorteo. 

Madrid, 10 de eU¡:fO de 19()Z.-El Director general.-143. 


